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Propidenctas Judiciales
Audiencia Provincial de Burgos
Don Carlos Coullaut Mendigutia, 

Presidente de la Sala de Vaca
ciones de la Audiencia Provin
cial de Burgos.
Hago saber: Que por la presen

te requisitoria y como comprendi
do en el número 3 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal se llama y emplaza al pro
cesado lean Marc Schmitt, de 24 
años de edad, hijo de Raimont y 
Jaqueline, natural y vecino de Boo- 
fzheim, departamento de Estrasbur
go (Francia), con domicilio en la 
calle Eglise, número 12, a fin de 
que en el término de diez días com
parezca ante este Tribunal para no
tificarle el Auto dictado con esta 
fecha y constituirse en prisión, en 
virtud de la causa número 1 de 
1981, del Juzgado de Instrucción 
de Aranda de Duero, por impru
dencia y omisión del deber de so
corro.

Y en su virtud intereso de los 
Agentes de la Policía Judicial, se 
proceda a la busca y captura de di
cho procesado y habido que sea se 
le ingrese en prisión, en méritos de 
expresada causa.

Dado en Burgos, a 9 de agosto 
de 1982.—El Presidente de la Sa
la, Carlos Coullaut Mendigutia.— 
El Secretario (ilegible).

BU RGOS

Juzgado dé Distrito núm. uno

Requisitoria
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 

tanto civiles como militares y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y detención del 
condenado, Antonio Heméndez Ji
ménez, cuyas demás circunstancias 
personales no constan y en ignora
do paradero, para q u e el mismo 
cumpla en la Prisión Provincial de 
esta capital, el arresto sustitutorio 
de 8 días por impago de la multa 
de cinco mil pesetas que le resulta 
impuesta en el juicio de faltas, nú
mero 545 de 1982, sobre impruden
cia con daños, seguido en este Juz
gado de Distrito, número uno de 
Burgos, y habido que sea lo pon
gan a disposición. de este Juzgado 
a los fines pertinentes.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, surta los efectos per
tinentes y su inserción en el «Bole 
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a 11 
de agosto de 1982.—El Juez (ilegi
ble).—El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Distrito, número uno 
de esta ciudad, por resolución de 
esta fecha dictada en el Juicio de 
faltas, número 545 de 1982, sobre 
imprudencia con daños contra An
tonio Hernández Jiménez y respon
sable civil subsidiaria, Rosario Sa- 
lazar Jiménez, cuyas demás circuns
tancias personales de ambos no cons
tan en autos y actualmente en ig
norado paradero, se notifica a los 
mismos mediante la presente, el 
Auto de insolvencia dictado con es
ta fecha, en virtud del cual se de
clara insolvente a referido condena
do y responsable civil subsidiaria, 
a los fines pertinentes.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, sirva de notificación 

en forma a los condenados y res
ponsable civil subsidiaria, Antonio 
Hernández Jiménez y Rosario Sa- 
lazar Jiménez, en ignorado parade
ro, expido la presente para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, en Burgos, a 11 de 
agosto de 1982.—El Secretario Ju
dicial, Gaspar Hesse Gil.

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado pór 
resolución de esta fecha dictada por 
el señor Juez de Distrito número 
uno de esta ciudad, en el juicio de 
faltas, número 1.276 de 1981, sobre 
imprudencia con daños contra Domi- 
nique Gastón Dovay, cuyas demás 
circunstancias personales no cons
tan y actualmente en ignorado pa
radero, se ha practicado tasación 
de costas, que asciende a la cantidad 
total de 50.809 pesetas, con inclu
sión de la multa e indemnización, 
a cuyo pago está obligado indica
do condenado, a quien se confiere 
traslado de la misma por término 
de 3 días, y de no ser impugnada 
dentro de indicado término se le 
requiere para su bono y de no ve
rificarlo procédase conforme pre
ceptúa la Ley.

Y para que conste, surta los efec
tos legales pertinentes, en virtud de 
lo acordado, sirva de notificación 
y requerimiento en forma al con
denado expresado Dominique Gas
tón Dovay, en ignorado paradero, 
y su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido el 
presente edicto en Burgos, a 12 de 
agosto de 1982.—El Secretario Ju 
dicial, Gaspar Hesse Gil.
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Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada por 
el señor Juez de Distrito número 
uno de Burgos, en el juicio de fal
tas, número 992 de 1981, sobre da
ños contra José Antonio Pulgar Ro
dríguez, mayor de edad, soltero, sin 
profesión y actualmente en ignora
do paradero, se ha practicado tasa
ción de costas, que ascienden las 
correspondientes a dicho condena
do a la suma de 24.689 pesetas, a 
cuyo abono está obligado dicho con
denado, a quien se confiere trasla
do de la misma por término de 3 
días, y si transcurrido dicho térmi
no es impugnada, se le requiere pa
ra su abono y de no verificarlo 
prodédase conforme preceptúa la 
Ley, bajo los apercibimientos lega
les.

Y para que conste, en virtud de 
lo acordado, surta los efectos lega
les pertinentes, sirva dé notificación 
y requerimiento en forma al con
denado expresado, José Antonio 
Pulgar Rodríguez, en ignorado pa
radero y su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido el presente edicto en Burgos, 
a 11 de agosto de 1982.—El Socie
tario, Gaspar Hesse Gil.

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Distrito número 1, 
en providencia de hoy, dada en jui
cio de faltas número 1.357/82, so
bre imprudencia con lesiones, se ci
ta a los lesionados María Carmen 
Pereira sin circunstancias y hoy en 
ignorado paradero y al también le
sionado Orlando Vieira Pinto sin 
circunstancias y hoy en ignorado 
paradero, a fin de que dentro del 
plazo de 10 días, comparezcan an
te este Juzgado al objeto de prestar 
declaración y ser reconocidos por 
el Médico Forense, y serles testimo
niados en su caso los documentos 
circulatorios con apercibimiento, 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Burgos, a 9 de agosto de 1982. 
El Secretario, Angel Garrido Ma
ñero.

L E R M A

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Distrito de Lerma en 
resolución de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 111-1980 
sobre imprudencia con daños en ac
cidente de circulación contra Víctor 
Camarón Morillo y otro, mayor de 
edad, y con último domicilio cono
cido del mismo en Valladolid, calle 
Torrecilla, número 36, ha acordado 
practicar tasación de costas en el jui
cio indicado y que en cuanto a la 
cantidad que ha de abonar dicho 
condenado asciende al importe de 
13.096 pesetas, dándole traslado de 
la misma por término de tres días a 
fin de que pueda impugnarla si lo 
estima conveniente.

Al propio tiempo se requiere a las 
Autoridades y Policía Judicial para 
<iue tan pronto tengan conocimiento 
del paradero de dicho condenado lo 
comuniquen a este Juzgado, signifi
cando a las Autoridades y Policía 
Judicial que no procede en ningún 
caso por los hechos objeto del pro
cedimiento a que se ha hecho men
ción la detención de dicho penado 
sino solamente se comunique a este 
Juzgado su domicilio y actual para
dero.

, Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento al conde
nado Víctor Camarón Morillo, ya 
circunstanciado que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presen
te en Lerma, a once de agosto de 
1982.—El Secretario (ilegible).

financies Oficiales
Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo

Comisaría de Hguas del Ebro

Nota - Anuncio

Nombre del peticionario: don 
Venancio Ogueta Aguirre, don Pe
dro Arrieta Ocio, don José Javier 
Pérez Marquínez y don Dámaso 
Aguillo Fernández.

Domidiliado en: Treviño (Bur
gos).

Cantidad de agua que se pide: 
11,67 litros-segundo en los meses 
de mayor sequía.

Corriente de donde ha de deri
varse: Confluencia de los arroyos 
Arana y Arambide, afluentes del río 
Ayuda.

Términos municipales donde ra
dican las obras: Treviño (Burgos).

Destino del aprovechamiento: 
Riego agrícola.

Durante el plazo que finaliza a 
las 13 horas del día en que se cum
plan 30 días naturales a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 11 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, 
deberá el peticionario presentar en 
esta Comisaría, Sagasta, 28, Zarago
za, en horas hábiles de oficina, el 
Proyecto y demás documentos pre
ceptivos. Dentro del referido plazo, 
se admitirán otros Proyectos que 
tengan el mismo objeto de la pe
tición o sean incompatibles con ella.

La apertura de Proyectos, artícu
lo 13 de dicho Real Decreto-Ley, 
se verificará a las 10 horas del pri
mer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo antes fijado 
y a ella podrán asistir todos los pe
ticionarios, levantándose la perti
nente Acta, que será suscrita por 
los mismos.

Zaragoza, 16 de julio de 1982. 
El Comisario Jefe, José Ignacio Bo
dega Echaurre.

5840.-2.350,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA

Delegación de Burgos

Sección de Minas

El Director Provincial del Minis
terio de Industria y Energía de 
Burgos,
Hace saber: Que ha sido decla

rado concluso para su titulación el 
expediente minero, una vez que ha 
sido presentado dentro del plazo re
glamentario los reintegros para la 
expedición del título de propiedad y 
papel de pagos del Estado, que 3 
continuación se relaciona:

Permiso de investigación: «Juana 
Mari II»; número: 3.894; titular: 
Agroturba, S. A.; mineral: Turba" 
superficie: 142; término munici- 
pal: Meríndad de Valdeporres.

Lo que se publica a efectos de lo 
dispuesto en el art. 92 del vigente 
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Reglamento General para el Régimen 
de la Minería.

Burgos, 5 de agosto de 1982. — 
El director Provincial Acctal. (ile
gible).

5859.-1.190,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Relación, de fincas afectadas de ex
propiación forzosa en virtud del 
acuerdo plenario de 8 de julio de 
1982 y en ejecución del Proyecto 
de Prolongación de los Colectores 
Norte y Sur de la ciudad y regula
dor del cauce del río Arlanzón en 

su tramo III en Burgos.

Término municipal, Burgos; po
lígono, 60; parcela, 362; propieta
rio, Encarnación Mediavilla Arlan
zón; linderos, Norte, en línea de 
60 metros, con finca 356-polígono 
60, propiedad de Guillermo Media- 
villa Angulo y en línea de 60 me
tros con río Arlanzón; Sur, en lí
nea de 115 metros, con finca de la 
que se segrega; Oeste, en línea de 
18 metros, con finca 356, polígono 
60, propiedad de Guillermo Media- 
villa Angulo; Tipo terreno, labor; 
Superficie a expropiar, 1.720 me
tros cuadrados.

Término municipal, Burgos; Po
lígono, 60; parcela, 356; propieta
rio, Guillermo Mediavilla Angulo; 
linderos, Norte, en línea de 202 me
tros, con río Arlanzón; Sur, en lí
nea de 168 metros, con finca de la 
que se segrega, y en línea de 60 
metros, con finca 320, polígono 60, 
propiedad de Encarnación Mediavi
lla Arlanzón; Este, en línea de 
70 metros, con fincas 357, po
lígono 60, propiedad de la conde
sa de Castilfalé, y en línea de 18 
metros, con finca 362, polígono 60, 
propiedad de Encarnación Mediavi
lla Arlanzón; Oeste, en línea de 42 
metros, con finca 357, polígono 60, 
propiedad de la condesa de Castilfa
lé y en línea de 60 metros, con fin
ca 354, polígono 60, propiedad del 
Ayuntamiento de Burgos, Tipo de te
rreno, labor; Superficie a expro
piar, 8.000 metros cuadrados.

Término municipal, Burgos; po
lígono, 60; parcela, 357; propieta
rio, condesa de Castilfalé; linderos, 
Norte, en línea de 77 metros, con 
río Arlanzón; Sur, en línea de 68 
metros, con finca 356, polígono 60, 
propiedad de Guillermo Mediavilla 
Angulo; Este, en línea de 42 me

tros, con finca 356, polígono 60, 
propiedad de Guillermo Mediavilla 
Angulo; Oeste, en línea de 70 me
tros, con finca 356, polígono 60, 
propiedad de Guillermo Mediavilla 
Angulo; tipo de terreno, labor; su
perficie a expropiar, 3.840 metros 
cuadrados.

Término municipal, Burgos, po
lígono, 53; parcela, 112; propieta
rio, Pedro López López; linderos, 
Norte, en línea de 42 metros, con 
finca de la que se segrega; Sur, en 
línea de 30 metros, con finca 116, 
polígono 53, propiedad de la Pri
sión Central de Burgos; Este, en 
línea de 22 metros, con finca 116, 
polígono 53, propiedad de la Pri
sión Central de Burgos; tipo de te
rreno, labor; superficie a expro
piar, 340 metros cuadrados.

Término municipal, Burgos; po
lígono, 53; parcela, 39; propieta
rio, ICON A; linderos, Norte, en lí
nea de 564. metros, con río Arlan
zón; Sur, en línea de 570 metros, 
con finca de la que se segrega; ti
po de terreno, huerta; superficie a 
expropiar , 7.660 metros cuadrados.

Término municipal, Burgos; po
lígono, 53; parcela, 116; propieta
rio, Prisión Central de Burgos; lin
deros, Norte, en línea de 883 me
tros, con finca de la que se segre
ga; Sur, en línea de 930 metros, 
con río Arlanzón; tipo de terreno, 
labor; superficie a expropiar, me
tros, 44.760.

Término municipal, Burgos; Po
lígono, 53; parcela, 121; propieta
rio, Ramón Moreno Diez; linderos, 
Norte, en línea de 68 metros, con 
finca de la que se segrega; Sur, 
con línea de 61 metros, con finca 
116, polígono 53, propiedad de la 
Prisión Central de Burgos; tipo de 
terreno, pastizal; superficie a ex
propiar, 640 metros cuadrados.

Lo que se hace público para ¡.e- 
neral conocimiento y especialmen
te de los propietarios afectados pu- 
diiendo los interesados dentro del 
plazo de 15 días contados a partir 
del día siguiente al en que aparez
ca la siguiente relación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, for
mular alegaciones sobre la proce
dencia de la ocupación o disposi
ción de los bienes y su estado ma
terial y legal.

Burgos, 12 de agosto de 1982.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

AYUNTAMIENTO DE MORADILLO 
DE ROA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 27 de 
julio de 1982, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros, que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en el 
artículo 3, apartado 2, letra g), del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1982, contra el que no se presentó re
clamación alguna durante el plazo de 
exposición, y cuyo resumen por ca
pítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

776.263 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 625.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 500.
B) Operaciones de capital:
7. —Transferencias de capital, pe

setas, 15.260.
8. —Variación de activos financie

ros, 108.977 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

1.526.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, 153.854 pe

setas.
2. —Impuestos indirectos, 100.206 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 300.500.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 826.440.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 145.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.526.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Moradillo de Roa, a 3 de agos
to de 1982.—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE CORUÑA 
DEL CONDE

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 29 de 
julio de 1982, por el voto favora
ble de la mayoría absoluta legal de 
los miembros que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en el 
artículo 3, apartado 2, letra g), del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo de 
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aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1982, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el plazo 
de exposición, y cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

612.068 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 1.040.941 pesetas.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 66.591.
Total del presupuesto preventivo: 

1.719.600 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

290.114.
2. —Impuestos indirectos, 100.000 

pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 901.913.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 427.573.
Total del presupuesto preventivo: 

1.719.600 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13. 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981. de 16 de enero.

En Coruña del Conde, a 9 de agos
to de 1982.—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE 
BRAZACORTA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 30 de 
junio de 1982, por el voto favora
ble de la mayoría absoluta legal de 
los miembros, que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el artículo 3, apartado 2, letra 
g), del Real Decreto-Ley 3/1981, de 
16 de enero, adoptó acuerdo definiti
vo de aprobación del Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejerci
cio de 1982, contra el que no se pre
sentó reclamación alguna durante el 
plazo de exposición y cuyo resumen 
por Capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

368.506 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 592.804 pesetas.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 38.690.

Total del presupuesto preventivo: 
1.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, 130.000 

pesetas.
2. —Impuestos indirectos, 25.000 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 8.096.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 486.904.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 350.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.000.000 de pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Brazacorta, a 10 de julio de 
1982.—El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE VALLE 
DE SEDAÑO

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal, en sesión plenaria por el vo
to favorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros que la inte
gran de conformidad con el quorum 
fijado en el art. 3, apartado 2, letra 
g), del R. D.-Ley 3/1981, de 16 de 
enero del Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1982, se 
halla expuesto al público expediente, 
en la Secretaría de la Entidad, por 
plazo de quince días hábiles, plazo 
durante el cual se admitirán reclama
ciones ante la Corporación, que po
drán presentar los interesados legi
timados según el artículo 683 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955, por las 
causas señaladas en su artículo 684.

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
con sujeción al siguiente detalle: 
hábiles, contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadaas di

rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad cuando el presupuesto afec
te a sus intereses sociales o a los 
individuales de alguno de sus aso
ciados, siempre que en este caso tu

vieran facultad para ello según los 
Estatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre 
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del art. 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Valle de Sedaño, a 10 de agos
to de 1982.—El Alcalde (ilegible).

Subastas $ Concursos
AYUNTAMIENTO DE PRESENCIO

La Corporación Municipal reuni
da en sesión ordinaria el jueves 
doce de agosto, acordó por unani
midad realizar única y exclusiva
mente la obra de pavientación y 
urbanización de las calles nuneradas 
I, II, según proyecto técnico re
dactado al efecto.

Presencio, 12 de agosto de 1982. 
La Alcaldesa, María Teresa Mu
ñoz.

5875.-520,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de las libretas de ahorro y do
cumentos que a continuación se ex
presan:

Libreta ordinaria núm. 265-7, de 
Sedaño.

Libreta de plazo fijo núm. 675-2 
de Tardajos.

El plazo de reclamación expira a 
los 15 días.

5917.-500,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de las libretas de ahorro y do
cumentos que a continuación se ex
presan :

Ahorro ordinario:
78.334-2 de Central - Santo Do

mingo de Guzmán, 1.
119.119-8 de Central - Santo Do

mingo de Guzmán, 1.
593-9 de Sotillo de la Ribera.
3.135-1 de Villarcayo.
105.511-2 de Central - Santo Do

mingo de Guzmán, 1.
1.469-6 de Urbana 8 - Capiscol.
Plazo fijo:
5.488-1 de Medina de Pomar.
El plazo de reclamación expira a 

los 15 días.
5916.-1.750,00


